
                                                  

1 NUMERO: AUMENTO DE CAPITAL” REFORMA DE 

2 | ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

3 po COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

4 po, LIMITADA DENOMINADA "DISTRIBUI- 
6 A DORA FERCHED C.LTDA." 

6 e CUANTIA: S/.500.000,00 

7 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

8 día Veintiseis de Junio de mil novecientos ochenta y 

9 nueve, ante mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO  —CAÑARTE 

10 ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, 

11 Comparece: el señor FERNANDO CHEDRAUI ODE, quien 

12 declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, mayor de 

13 edad, domiciliado en esta ciudad, en su calidad de 

14 Gerente de la Compañía "DISTRIBUIDORA FERCHED 

15 C.LTDA.“, debidamente autorizado por la Junta General 

16 de Socios, según consta del Nombramiento y Acta que se 

17 acompañan como documentos habilitantes; capaz para 

18 obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

19 instruído en el objeto y resultado de esta escritura 

20 de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales, 

21 a la que procede de una manera libre y voluntaria, 

22 para su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor 

24 protocolo de Escrituras Públicas a su digno cargo, una 

25 en la que conste que se declara sin valor las resolu- 

26 ciones de una Junta General Extraordinaria, y que 

97 trate sobre el Aumento de Capital y la Ref ría de 

98 Estatutos Sociales, de la Compañía de Responsabili- 
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1 dad Limitada "DISTRIBUIDORA FERCHED C.LTDA.”, bajo 

                                            

2 las cláusulas que a continuación se mencionan: --=-—---- 

3 PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece e interviene en la 

4 celebración de la presente escritura, el señor 

5 FERNANDO CHEDRAUVI ODE, en su calidad de Gerente 

6 de la Compañía de Responsabilidad Limitada denomina- 

7 da "DISTRIBUIDORA FERCHED C.LTDA.”, en virtud de la 

8 representación legal que le corresponde de acuerdo 

9 a lo dispuesto en la Cláusula Décima Segunda de los 

10 Estatutos Sociales de la Compañia, así como por 

11 haberlo dispuesto la Junta General Extraordinaria 

12 de Socios, celebrada el doce de mayo de mil novecien- 

13 tos ochenta y  nueve.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

14 compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

15 "DISTRIBUIDORA FERCHED C.LTDA.", fué constituida 

16 mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

17 Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, con fecha 

18 diciembre doce de mil novecientos setenta y nueve, e 

19 isncrita en el Registro Mercantil, con fecha junio 

20 veintiseis de mil novecientos ochenta. B) En sesión de 

21 Junta General Extraordinaria de Socios, de junio doce 

22 mil novecientos ochenta y siete, celebrada con las 

23 disposiciones legales vigentes, la Compañía "DISTRI- 

24 BUIDORA FERCHED C.LTDA.", aprobá el aumento de capital 

25 y la reforma de los estatutos sociales de la compañia, 

26 trámite que no fué terminados; (C) La Junta General : 

J 

Extraordinaria de Socios, celebrada en mayo doce de jj 
27 

mil novecientos ochenta y nueve, resolvió dejar sin / 
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1 valor del aumento de capital y la Mirna de los 

9 estatutos sociales de la compañía aprobados en la 

3 dunta de junio doce de mil novecientos ochenta 

4 ysiete, y procedió a practicar un nuevo aumento de 

5 capital y la consecuente reforma de estatutos.- 

6 TERCERA: ACTOS Y  DECLARACIONES.- Establecidos los 

7 antecedentes que han sido determinados en las cláusu- 

8 las anteriores, el señor FERNANDO CHEDRAU1 ODE, en su 

9 calidad de Gerente de "DISTRIBUIDORA FERCHED C.LTDA."., 

10 en ejercicio de su representación, y debidamente 

11 autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

12 Socios, celebrada el doce de mayo de mil novecientos 

13 ochenta y Nueve expresamente declara que eleva a 

14 escritura pública las resoluciones aprobadas por la 

15 Junta General Extraordinaria antes señalada y que son 

16 las siguientes: UNO) Dejar sin valor las resoluciones 

17 de la Junta General Extraordinaria de Socios de 

18 "DISTRIBUIDORA FERCHED C.LTDA.", celebrada en junio 

  

19 doce de mil novecientosochenta y siete, relativas al 

                

20 aumento de capital y reforma de estatutos sociales de 

21 la compañia, así como la escritura pública que 

22 contenía dichas resoluciones otorgadas ante el Notario 

23 Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, en septiembre / 

24 once de mil novecientos ochenta y siete; DOS) Elevar 

25 el capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES a UN MILLON 

26 DE SUCRES, en la forma que se expresa en el acta que 

27 se anexa a este instrumento; y, TRES) Reformar la 

98 cláusula Sexta de los Estatutos Sociales , de la 
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1 compañía, la misma que dirá: SEXTA: CAPITAL SOCIAL Y 

2 PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía es 

3 de UN MILLON DE SUCRES, dividido en mil participacio- 

4 nes iguales, acumulativas e indivisibles, de un mil 

5 sucres cada una. En cuanto al aumento de capital 

6 social, reducción del mismo, así como la cesién de 

7 participaciones, se estará a lo dispuesto en la ley de 

8 Compañías" .—- El aportante en el aumento de capital es 

9 de ciudadanía ecuatoriana.- CUARTA: INSCRIPCION.- El 

210 Gerente de la compañía queda autorizado para la 

11 inscripción en el Registro Mercantil de esta escritu- 

12 ra.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

13 de estilo para la pertecta validez y perfeccionamiento 

14 de esta escritura¿z asimismo, Copie o agregue a este 

15 instrunmento la copia del acta de Junta General 

16 Extraordinaria de Socios de mayo doce de mil novecien— 

17 tos ochenta y nueve, y el nombramiento de Gerente de 

18 la Compañía "DISTRIBUIDORA FERCHED C.LTDA."”, que estoy 

19 aparejando.- Esta minuta está firmada por el Abogado 

20 Carlos Eduardo Pino Aguirre, con matrícula profesional 

21 del Colegío de Abogados del Guayas, Número: cuatro- 

22 cientos veintisiete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO 

23 CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

24 ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL .- Quedan 

25 agregados a mi registro formando parte integrante de 

26 la presente escritura Ácta y Nombramiento del repre- 

27 sentante legal de la Compañía "DISTRIBUIDORA FERCHED 

  

C.LTDA.”".- Leída que fué esta escritura de principio a 
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FERNANDO CHEDRAUT ODE, 
Ciudad 

  

Vistimguido ¿eñorn:   
Me es placentero commicar € usted para Los fines Legales 

consiguientes, que La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA de Socíos de La Compañica 

de Responsabilidad Limitada "DISTRIBUIDORA FERCHED C. LTDA." A La ¿esión - 

celebrada el día de ayer, fo eL de nellegir a usted GERENTE, dé La 

Compañía por el lapso de DOS AÑOS E caronitrdea en el ejenetcio de tan 

dignoearto La representación Legal judicial y extrajudicial de La Compañia, Y 

así cemo Los deberes y derechos que determinan sus Estatutos Soctales y La 

Ley de Compañías. | 

"DISTRIBUIDORA FERCHED C.LTOA.”, fué constitutda mediante 

Escrita Pública ante el Notanio Abogado Nelson gustavo Cañante, n. fecha 

Diciembre "12 de 1.979 É£ insontta en el Regtstro Mercantil comespondiente - 

en Junio 26 de 1.980./ 

A£ hacer Llegar a usted tan merecida designación, hago vo: 

tos pat el éxtto de su administración, 

  

RAZON BE ACEPTACTON:- 
o 

añ to nto E ARES a 
a Y AV a E or 30 de 1.986 ELE  
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TiFZCO: ue con fecha de hoy, quedá inscriho este Nombramiento * 

* fojas 40.556 e 400.557, número $.611 del Penistro Mercantil 

y anotedo b- 40 21 número 14.283 dl Repertório .- Guayequíl, - 

doce de Noviembre de mil novecíen ochanta i seis .- El Re - 

PR  Metrodor Mercentil Suplente .- 

  

Ledo/ CARLOS PONCE .ALVARADO 
Registrader Mercanth Suplente 

/ del Camión Gueyaqull.... 
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por lo que antes de tratar nuevamente el tema del aumento del capital social de la - 

“Compañia, solicito que esta Junta deje sin valor las resoluciones de la Junta cele 

brada en Junio doce de un mil novecientos ochenta y siete, y co ecuentemehte co 

bién declare sin valor la Escritura otorgada ante el A Nelson Gustavo- 

Cañarte, en Septiembre once de un mil novecientos ochenta y siete, que contiene di- 

chas resoluciones. La Sala por unanimidad resuelve dejar sin valor las resoluciones- 

de la Junta antes citada, así como la Escritura Pública que contenía las mismas. Con 

tinuando con la exposición el señor FERNANDO CHEDRAUI ODE, expresa: "Que es de la i- 

dea que la Compañia debe elevar su capital social a UN MILLON DE SUCRES (S/.1'000.000 

para lo cual debe aportarse QUINIENTOS MIL SUCRES (S/.500.000,00), a los QUINIENTOS 

MIL SUCRES (S/.500.000,00), iniciales de la sociedad, y para la práctica de tal au- 

0 mento deberán emitirse quinientas participaciones de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00), ca 

da una, poniendo tal inquietud en conocimiento de los socios presentes. Tanto el Doc 

Ó or MICHEL DOUMET ANTON, como el señor DANIEL CHEDRAUI SFAIR, individualmente, expre 
E 

que renuncian al derecho preferente que tienen para aportar en el aumento de ca- 

. ital de "DISTRIBUIDORA FERC: C-LTDA."; a continuación toma la palabra nuevamente, 

E - A 

el señor FERNANDO CHEDRAUI ODE, y dice: "Que en virtud de la renuncia que han hecho 
——_— A —— 

los otros socios para aportar en el a 2 de capital de la Compañia, él asume ab-     

numerarió, con el que paga el cincuenta por ciento de cada acción de UN MIL SUCRES- 

0 (Ss/.1.000,00), cada una, y el cincuenta por ciento restante insoluto lo ofrece tam - 

O bién pagar en numerario a un año plazo, el mismo que Comenzará a decurrir a partir - 

de la inscripción de la Escritura de aumento de capital en el Registro Mercantil co- 

rrespondiente,. terminando así su exposición. La Junta aprueba por unanimidad el au- 

mento de capital de "DISTRIBUIDORA FERCHBED C.LTDA.”, en la forma que ha sido propues 

ta. Los DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/.250.000,00), que se aporta en dinero e- 

fectivo se depositarán en una Institución Bancaria, para el aumento de capital de la 

Compañia y el recibo de dicho depósito formará parte de la Escritura correspondiente 

al aumento. Como este aumento de capital trae aparejado un Reforma de los Estatutos- 

Sociales de "DISTRIBUIDORA FERCHED C.LTDA.", en la parte pertinente al capital so - 

cial y participaciones que señala la Cláusula Sexta del Contrato de Constitución de 

: la Compañia, el mismo que alreformarse dirá: SEXTA: capital social y participaciones 
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "DISTRIBUIDORA FERCHED C.LTDA." 

En Guayaquil, a los doce días del mes de Mayo de un mil novecientos ochenta y nueve, 

a las dieciocho horas, en el local social de la Compañia, ubicado en la calle Luque 

número seiscientos treinta y dos, se reunen los socios de la Compañia de Responsabi- 

lidad Limitada "DISTRIBUIDORA FERCHED C.LTDA.", con el propósito de realizar una JUN 

TA GENERAL EXYRAORDINARIA. Concurren a esta Junta, en calidad de socios las personas 

siguientes: PERNANDO CHEDRAUI ODE, que representa cuatrocientos ochenta participacio 

nes de un mil sucres cada una, del capital social de la Compañia, con derecho a cua- 

trocientos odkienta votos; Doctor MICHEL DOUMET ANTON, que representa diez participa- 

cines de un sil sucres cada una, del capital social de la Compañia, con derecho SD 

diez votos; jua DANIEL CHEDRAUI SFAIR, que representa diez participaciones de un il 

sucres cada ma, del capital social de la Compañia, con derecho a diez votos. Estan- 

_ do en la Salztodo el capital pagado de la Compañia, y consecuentemente todos los so 

cios, éstos lkriden, aceptan y aprueban enforma unánime. instalarse en JUNTA GENERAL 

. EXTRAORDINABE, de acuerdo a artículo doscientos ochenta de la vigente Ley de Compa- 

ñias, para bmtar de dejar sin valor las resolucionesde la JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 

RIA del doces*e Junio de un mil novecientos ochenta y siete, así como tratar sobre - 

el Aumento dl Capital Social de la Compañia, y sobre la Reforma de los Estatutos So 

ciales, punt a conocerse y que son aprobados por unanimidad. Actúa como Preside 

la señora MBREDES DOUMET DE CHEDRAUI, y de Secretario de la Junta el señor FERNANDO 

CBEDRAUI ODE+Presidente y Gerente de la Sociedad respectivamente. Acto seguido, 0 

ma la palabseel señor FERNANDO CHEDRAUI ODE, y expone: "Que con fecha Junio doce de 

un mil novedimtos ochenta y siete, se celebró una JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE -— 

SOCIOS, y semrocedió en la misma a la aprobación de un aumento de capital de "DIS - 

TRIBUIDORA MMCHED C.LTDA.", de QUINIENTOS MIL SUCRES(S/.500.000,00), y consecuente 

mente a la ibrma de los Estatutos Sociales en la parte pertinente al capital reso- 

luciones queincluso se elevaron a Escritura Pública ante el Notario Abogado * "Nelson 

Gustavo Cafate, con fecha Septiembre once de un mil noveciéntos ochenta y sáere.MBs 

Coal as 

este aumentele capital y estas reformas no fueron aceptadas por la Superihtdndencia 
4 

de Compañiawpor estar mal practicado el referido aumento, quedando éste péndiente,



. ... Pág.No.3 . ... AQue >08 

El capital social de la Compañia es de UN MILLON DE SUCRES (S/.1'000.000,00), divi- 

dido en un mid participaciones iguales, acumulativas, indivisibles de UN MIL SUCRES 

(s/.1.000,/00), cada una. En cuanto al aumento de capital social, reducción del mis- 

mo. así como la cesión de participaciones, se estará a lo dispuesto en la Ley de - 

Compañias. La Sala resuelve también por unanimidad aprobar la Reforma de los Estatu 

tos Sociales de la Compañia en la Cláusula Sgxta tal go se ha expresado, y a la - 

vez resuelve expresamente autorizar al seño Gerente para que eleve a Escritura Pú- 

blica:la resolución aprobada en esta Junta. No habiendo otro punto más que tratar - 

en esta sesión, a petición de los socios se procede a conceder treinta minutos de - 

receso para la confección del acta, y transcurrido este lapso se reinstala la se- - 

sión y se procede a dar lectura del acta redactada, y una vez que se concluye la - 

lectura se la somete a votación, siendo aprobada por unanimidad sin modificación al 

guna, firmando para constancia los socios concurrentes en unidad de acto con la Pre 

sidente y Secretario que certifica.- (f£) Mercedes Doumet de Chedraui. Presidente.-—— 

" (£) Doctor Michel Doumet Antón.- (f) Daniel Chedraui Sfair.- (£) Fernando Chedraui- 

. Ode. Secretario.- 

Certifico que es fiel copia de su original que reposa en el Li- 

"bro de Actas de la Compañia, y al que me remito en caso necesario.- 

f Guayaquil, | JAN. 989 

A f, 

oo. A 
. > 

no Fernando” Chedraui Ode 
o], A Secretario-Gerente 
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CERTIFICO: Que en el dierio "Expreso” en su edición 

correspondiente sl día lunes doce de febrero de mil 

rovecientos noventa (Año 17 - No. 6054) es ha públi - 

cado sl extracto de la escritura públice de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañím de 

responesbílided límiteda DISTRIGUIDORA FEACHED €. 

LTDA. ; con la razón de su sprobsción.- Gusyequil, 12 

de Febrero de 1990, 

enel” Gatmmt 
ABMiriuel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE CCMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL,



  

poro ra? 

      

1 fin, por má, el Notario en _ alta voz, al comparecien- 

2 te, éste la aprueba en todas sus partes se afirma 

3 ratifica y firma en unidad de acto commioo.- DOY FE. 

4 p. "DISTRIBUIDORA FERCHED C.LTDA." 

5 R.U.C. AN 

6 
PN : A, 

8 FERNANDO CHEDRAUI OPE Um  / 

¿e stcoooosss | Ml o 
: Ue 
. WI? 

"VJ 
12 AB. NEFGON GUSTAVO CAÑARTE A. 

13 ES FIELCOPIA DE SU ORIGINAL.- EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

    

14 PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO - 2 Eu9 EN LA MISMA" FECHA 
A 

  

. Mo”, 15 DE SU OTORGAMIENTO"- EL NOTARIO. | Ye 

A Hi tó A me 
A O O 
18 O JA A 

Ll. 1d.+ ar. Ar *“:Jivo Caficr? , A 
Eneas da €     

    

9 ' “DOY 'FE: QÚ EN ESTA FEA TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

 



DOY FE: QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE FECHAS DOCE DE DICIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE Y VEINTISEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIEN 

TIOS OCHENTA Y NUEVE, 'TOME NOTAS QUE EL SEÑOR SUBINTENDENTE DE DERE— 

CHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIANTE 

RESOLUCION NUMERO NOVENTA-DOS-DOSUNO-CERO CERO CERO (TRES TRES SIE- . 

TE DE FECHA SEIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, APROBO LA ES 
: Y 

CRITURA QUE CONTIENE ESTA COPIA Y ORDENO LA MARCINACION EN LA PRIME- 
l 

l, 

Ab. Torla deb A, 
Notario XVE del Cantón Guayaquil 

           
RA, GUAYAQUIL, MARZO CINCO DE MIL NOVENTA: .- 

| 

  

En cumplimiento de lo erdenado en la Resolución nímere 90 = 2=  -- 

2 - 1 - 000337, dictada el 6 de Febrero de 1.990, per el Subin_ 

tendente de Dereche Secietarieo de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, la misma 

DISTRIBUIDORA PERCHED Co LIDA., de fojas 11.214 a 11.225,n8_ O 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

mexo 3.432 del Registro Mercantil y mnotada bajo el nfmero - 

5.221 del Repertoris.- Guayaquil, treinta de Marzo de mil n._ 

vecientos noventa.» El Registrader Mexcantiloy yr 
1 

IP UE sontórd Dart IO, ENTOÍ  . - oaa ren 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Certifico + Que cen fecha de hey, fue archivada una copia _sutén_ 
A : 

tica de la presente escritura pública, en cunplimiente del De - 

crete 733, dictado el 22 de Agoste de 1.975, por el señor Pre
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2 AB. HECTOR MIGUEL AL CIVAR ANDRADE 

A 
$4 

200% 0n9 
sidente de la República, publicade en el Registro Oficial Ne 878 

del 29 de Agoste de 1.975) Guayaquil, treinta de Marzo de mil 

novecientos noventa.- El Registrador Mercantil.» ) 

    

Certifico + Que con fecha de hoy, fue 

Auterización de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspendiente 

a DISTRIBUIDORA FERCHED C. LTDA.” Guayaquil, treinta de Marze de 

mil novecientos neventa .- El Registrador Mercantál,- 7) 

NN 

AR ANDRADE 

Guayaquil 

Certifico 1 Que con fecha de hey, se temó neta de Ítura__ 

AB. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil 

  

    

  

anterier a foja 17.785 del Registre Mercantil de 1.980, al mar_ 

gen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, treinta de Marse 

de mil novectentos noventa.- El Registrador Mercantilo= 

leercaien 2 
AB. HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil Cantón Guayaquil 

Certífico + Que de conformidad cen lo dispueste en ulI-Artícule 320 

del Cldigo de Comercio, cen fecha de hoy, y bajo el número 477, se 

ha fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este 

Despacho y un extracto de la presente escritura píblica.- Guaya - 

quil, treinta de Marzo de mil novecientos noventa.- El Registrador 

A 

e 

Registrador Mercantil L Cantón Guayaquil 

A rr 

 


